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. ' JüZG^DOS t>E PARTIDO. ' 

- cir.cvuB. 

' I!u el Bok'tiri oücnil de 27 C!Í Abril 
liUimú m'iüi. 8Í), so hizo prisoitie <i !ns> 
Aruíilu'iíiiuutos que á co'nliiwtacíOH se 
Apnuau, cnrrc'S¡«iniI¡<!iHC5 al parliilo j u -
i i n l a l 'ile Valctícía 'do D. ' Jn ia . seudie-' 
s ' í i ¡>'!:i'i>\¡p::S!iiü'ií del mis inü . ;; ¿alls-
h r r r tai" (."nñtiiiiJiiss piif'fjúii'osUibiin'en 
ÍÍWMIMIM-IO pnr.-i r.hrdrro •(!« • pri'.''.:i.i po-
líri:-. csfvti'os y triS:j>n>ir.l.f!.i t::\ ?Ar,n"!¡.T 
i«iic:íl'. i(xi nlirlaiilú lál aTOives c! <lia; 
.••Í!*i¡ni!'¡ns i-fuco primeros. !iü han liaga-
ilu i ' l l : ' , ü. ' , v 3." idn iu l re . . par l o 
t¡W IIÍS' prevengo (]'.ia bi- t'n el íürjn'iiio 
Hii'imiro^ali'.e 'de quti'Ua' dia uo'suli.íta-1 
• •luí "iTreliíu d's'cülM'érloü.' les exigin? la-
muita di; tOO rs. y !a dc D') ¡i ioü dns 
.<!!,'iluMik'S, qae di.-he'n e l 2." - y 3.? coa' 
ia 'i 'jii!:'psiin eui'.iiiinailos. qucllauilo ájicr-
irioiilDS 'la:) i'c.iianLos, pác hi demoran pur 
íííai' l i^nj td c! p?.i;b del lí." 

I.i) (¡uc ¿e iiiüfíla «m'' eslé pcr;y:!i''o 
uiTcinl -partí (;ue ruidon de EU exacto 
ciiíiipüiiiie.'iioi'/.eon 2 de Jüiiu d i i ¥37. 
-- 'giíaciü ?.!ínu0-2 ds -Vi¿-6. 1 

ty'íutu.'nicnlci qyt! se ritr.ii ,zi h c'!'c-\ 
•'\- fiar rÍA'W.'.'f. -

'Jltuna de !» Vrg*> 1. ' . 2 . ' y $.* í t r c io" 
Vlaladtióu. Ide/u ideal iddtn. 
(íastnive'¡;a. Idem i-Jem idoai. 
VÍHaornala.. ídem ídem ideiu. 
Iiaáro. Idem Idem idea.' 
Vaiverde. 2 / y 3. ' , 
Villiilur. Mein idem.. 
AJgadefc. IJ." 
Áiilou. Mera, 
i«ilirercj. Idem, 
liaiiipnías. Idem. 
<-a!.iiJli>. ídem. 
«:i>»mía!4. Idcia-
'Juanes. Idem. 
Iwrbillos. Idem, 
^uliillas.. Idem. 
I aenles de'Carbajol. ¡dííii. 

íri)r*ieneí¡lo. Idéni..-
Gniícndó-t.' Idem. 
-Mclauza». itlem. 
'Pajaras. Idtfiti. 
San ."!¡¡!a:i-.-MICT. 
ScntasMarías; Idem. 

• Toral, ¡dan!. 
! Valdovimbri!. Una . 
'Valderas ídem. 
: Villabrar. ld«iii. 
: YíüaiítS. ídem. . , 
Viilainaüdcs. idrm. 

' ViüsSonia'r.. Mein . 
; ViíluutaraTi.' liíem. 
ivillnmiirtn. -Ideni.-
!Vi¡teíf»:'j¡d». ídeiíi. 

K V i i . 518. 

La 'As:,i;í:ría íjeneraí d'.'! Í.ÍMi.'.'ue.rio da 
.Harienda t-n 1^ dy-Junio próximo-pa-
í::do me dii';: !o si^uíenlt': 

; FA ll in '! . Sri•• Sálisni-reinrio del Mí-
! iiisterii) 'dé Uasiee.da dtes cir.i ¡'erlia de 
íiíct'y'íí <':ia"Asc"icirf^ irorieraí iu i¡t;c si¡;tie. 
•Í=¡III¡')Í Kr: fvl Sr. .Miniílrn de liaeien-
d i iiire'cóiVOla leeíia a! liireclor ííi.'ne-

jrél-¡'R'siiSen'.e de la Junta dé l a Itaida 
¡pÉ*¡¡ch'f¿ ri¿B:r!i!c:-.---:Kx!¡!'..>. Sr. !¡e da-
¡ito cueijln ú la [¡eirá (IJ. I ) . (;.) del cj.-
podíénlí! proiüo'.h!:)-' por el í lanpiéi ' i le 
Loronraüa CLÍII et'ji;to de eereditar MI 
c'creelió'.r lií indiTiinijaeioii de ¡es diss-

.BiHi' ¡i'.ii- ."a .iiira- l'.abia pcrcUMo en lot-
-puebiós de Col ulii'.a'y Veeaeervtira liu 
da p'roviecia de'l.eoil; y S. í ! . en lisia 
¡de bí inaiiil'es'.áilo p.,r ¡a . 'uali i-lilieado-
ra'y el üorrjejo íieal va MIS r¡-.specli\os 
-inl'jraiea y do acuerdo e;i todo' eau lo 
-ea sil rar.on propnes'.o per la Asesoría 
•¡{/•iieral de ¿Sí'e laiuiüluri!), ha tenido ¡i 
MiM 'declarar. 

!'.' QÜU el ridarier.ado ;-;ari¡iiés de 
l.orenzaaa lia justí-ieado le;,-al y cumiilida-
iiieníe el derecha que ejercita. 

2* Que én sil coiísetu'jncia sea iudetn-
iiiziido de la liarte de diezmos que.por 

' rann' de' palrnm'iji percibia su easa en 
el l.b'.niri i \ ¡ parroiiuia de Coladilla y 
ü-.i anejo Y.'';;acer\Tra cu-la referida 
.prevlneia de "Í.e'iii. 

3." Qiw.se r.roceda ..á l i liquidación 
dél 'haber itidciimizable en el modo y-
l'^rma que se pre»iíae | ' j r las di p-i-

sí.-ioiii's l iu r i i l e i . pnvtieandolu las o[|-
eiaas de piovb.cia en id ténnino de ilo-j 
-meies. p.iia ijiie MI tiltiiuai-ion pueda 
Venir effvlo deaii-ii d--:l e*lab!ec¡do en 
!•! art. .12 d.d líi-i! de.-relo de Ib de 
.Majo de 1 >i.l v .-o la q n; por el infe
re ¡ido s: baijin cu- lar la» earqas que 
:;'rabit¡ir.in s-due I.-'S d¡e;oiio-i de.qtie se 
i'DlKi.'ile la ¡ndeniiiizaeion li -su abíolilta 
liberi.iii en o'.ro easn.. 

Que e îa , resolución ne cotuiiaiqne 
al Gobi.'vno de .León para que dundo 
eoaocbnieu'ii de ella id prcnoladn Mar> 
qaeí d i l.oreuy.aoa. |il¡spoajni se inserte 
ibí níieh) el .aviso condiieenlo en el Iío¿. 
leíin tle la |irn\¡ae¡a en cuaij-diaiieolo 
de euaiito se ir le-ia pore l -a i l . 1-i-de! 
Mcal decr;-t.i ya eilinl'i. 

D i Ile.il ( r.len lo (l¡;;o á V. K. Ta
ra su iuti-li.jencia y elect-.m eorri'spuii-
dien'.es \>e la p,t>;u¡i líenl ónlen eo-
iniinie.ida por el referido .Sr.. .Mililitro, 
lo traslado á \'-. S. para ifíiiales íliies.=--
l.o qoe íradado n V. S. para su eonuci-
iiiient.i y •.•ieeios eoiisi^iiienles. 

i ' >•*? ;.i.':.''/íi:a c/i (7 tlittcltii ofciíil á 
/.l.v f'o.v t.titiu-ltlllns illttii'ilihis ai Uí /a t lu • 
i n l t itUtms'uiiiii. b:;w 2 de Jidiv ik' l^ 'ó" . . 
.. //jí .h.-. ' M/'UÍIHZ i/e \'¡y>>. 

M il . :u:>.. 

/;/ í lmj . ' Sr. SnbsewUtrio t lel M h 
i i l s í v f h i t f Iti t t i i t i i r i inc i i iH mu i/iVe too 
/ i r /o i ¿ij-Í/C/ IHZXprv.vun-j ¡ ñ i ' í í í h lo qy? 
A/V/ec* 

Por el Minisierio de lisiado se dice 
a) de la Ciohcrnaciou eh 22 del -actual lo 
siguiente. 

'Kxnmtt Sr.: 111 liiiibajailorile IVan-
cía itiauihésla fi osla príuioru Secretaria 
culi lecha 1" del actual que para proce
der á la ejecución del teslamento del 
Emperador Napoleón l . ' se ha Ibrinado 
por decreto Impértul do 1 de Hayo de 
1850, una-comisión especial la que so 
India eiieargadii de repartir una suma de 
(loseiotilíis mil francos, entre los antiguos 
iniülores del Imperio que residen en el 
i .vlianjoro. Mingtiel ü o u M l c z - y .Satur-
•nino líequeta s'oii desigu ido* por la IJ-.u-
i-ajiida para pernibir la caví ¡dad d.e cua-
liVi-'i-^ol-'s flancos cada' uno como !'*i;a. 

Inriqg.de N'iipalenh l .- . De Iieal ónlen 
(•"niiiuiciiiia iior el Sr: .Miui.'tro de Ks-
lado lo IIÍRO a V. E. para i|iic lleguen 
toniicinileiilo de los iuleresadns. y si luin, 
í'alli.-eido se -íiriji V. [ i . .inanil'estaila . i 
esla ¡•riniera Seeretarla.de-IMndo.-' 

De lii propia Heal. Orden eouiiiuirada 
[inr el Sr. .'.iíiiislro de la llaliemaeion lo 
traslado li W S. a !¡;i de que dándolo la, 
debida publicidad, auVi-i-e ...i esisleu. 
en esa pnn inr r i los iiiteresaila...', su» he.-., 
redercei y m.'iniíiesle el icssilado de MIS, 
iiiiesiiyaeloiies. • 

Y *•• wmnau r:: r-ilf ¡ w ü , ! Wi » í ¡ni 
fo r si x.: M t : a - i i w /.-: pruvliiria les 
J-.' C.'.'JS irjnu-iiiih::-. ite I¡II¡\ se í m r ,.•„•'.' 
r i lo , t/ejm d u-itieia il'í los mimim <i 
los í'S'S r¡¡ir Irs i-.-iacvijc.. ílel,ie,iilu h-x 
MetM'* rmi n p i r ,1 M.V <;,,'l,;,ti,,i »,\ 
f r i imn tnu i (i,-"./.'».; ce (ifei.-n ¡utrlj* 
ilr m irfp:vl i f : i .{piUnaiii-iilo ,¡ /,].<<'¡ir
ías i¡uf sr rs/irratf cu ln p re imt lu l íml 
ÚV/IT. I . r i i i 2 i/e ./„7i./ (?,• i s ¿ 7 . J / a - ' 
inicio .í/r;i((V; d? \'¡t,;. 

N f J t . ^2:).' 

Aii!ii.\isrii.v(:ii:N-,=:.lii:iii:< m: r U t 

' E l AVt'mii. 'Sr. 'HIHII IV ilr Ir, <;,>• 
knmcUm l«r /«rririie (.'<• Hmt i':i;lrii / ' .-
r í a i'O M itín-H ln tigut: 

Habiéndose- iniinireslaTÍM' á esh- M i - ' 
niílerío |i(ir el de Í.IOT ia- y .liWb ia la ' 

.neeoidad de renutver íes'olj.iáf.iíhiV que' 
se- prescnteii y pue: an cmbaraair el 
egereieio espedito de sus ¡unciónos ¡i les 
.lueees dirpiiz. y- la conveniencia de que ' 
so les facilite local deraros.-i e» /uí ('di-. 
íicios-cousisloriales dnnde -peeiíaíi esla-
bleeer sus Juza'aih.s: la l!i.rna (q. I I . »:'r 
lia tenido ¡i bieii'mandar, que reeoinii-'n-
dc V. S. ellcazinente-á • los Alcaldes de 
todos los pueblos de esa p"(>\ inri-a en 
que nó'exislan Ja^adns d-'p.-in-i'-íá i n . . 
laueia proeeren iii-eporf iia:¡:r i-;¡ . ins 
Ayiitilaniieiilos Jos ¡ndiejdos h c.-d.-..-. ^¡oj'-
cilituido las atenciones do la nnimeina'i. 
dad y de los Jueces de p'17 en niittqoio 
^lel servicio y -dt? la nritioiiia que deiH? 
reiaar en bien did .esi¡Mív,i'ii!ro. leí- que 
egeri'.en cargos píiblicos. 

http://Ile.il


( « j a tuperior reso'.udon »e itmrlu 
ni este jimóilico ofirial para que lh-
gando á noticia ile los Alcaldes ijae se 
natciitmn en r l caso que expresa ta 
preimtrla /¡ra/ arúm, o iyn« los de aque
llos AymitamieHlos donde no cristan . '«s-
ijadiis de 1." iiislancia ampian lo que 
ni la misma se previene ¡¡ que los con-
ríeme. León'l de Julio de 18b7=/ jna-
<7o Ifendé: de \itjo. 

Nl iM 321. 

CIÍNSO 1112 POBLACION. 

En el Bolelin oficial correspondiente 
• I í í l del mus próximo pasado, núm. 1 1 
he inserló uno circular de la comisión de 
Kstadistica gcncrul-dcl Reino dirigida á 
obtener la mayor posible exactitud en 
las reclilicncioncs para el cnipadrona-
mienlo general públicúndosc á conlinua-
cion un modelo del noincnclalor estadís
tico que ¿ebe formarse, expedido tam
bién por la comisión. 

Ses«n dicha circular, crlrc otros co
sas que determina, debe fonnorse un no
menclátor 6 indico ulfobélico de los 
Ayunlamicnlos de la provincia por par
tidos, con expresión y cspcciflcacion de 
ciudades, villas, lugares, aldeas, alquc-
rias rurálés, ante-iglesias, despoblados, 
r«rtijadas compuestas de varios cortijos, 
ip-añjas compuestos do casas de distintos 
dueüos, ciismos. 

Para que cito tenga cumplimiento 
los Alcaldes constitucionales smnlnlstro-
rán estos dntos con toda urgencia á las 
Juntas respectivas de partido, manifi'S-
titndo ademas el húmero de vecinos, á 
lin de que por las mismas se pueda com
prender en el nomenclátor estadístico 
que han de remitir á la de provincia en 
la forma que está redactado el ino íc -
l<> que onlerinrmentc so cita. León 2 de 
Julio de 1857. = Ignacio Mcudcz de 
Tíig». 

NUM. 322. 

Kl Alcalde conslilmional de Otero me 
dice con fecha 1 . ' del qclual lo que sigue; 

VA mozo llamón Mosquera Xuflcz, 
natural de Otero de Gscarpizo, no se ha 
presentudo unte este Ayuntamiento ni 
tampoco ante S. t i . el Consejo provincial 
•i ser medido y reconocido y como' le 
ha tocado la suerte de soldado en el pré
senle reemplazo, ,.sc hace preciso que 
V. S. se digne mandar: insertar este 
«un las séilas del sugelo en el Boletín 
nlicia! de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid, con la advertencia que se lo 
r¿tii instruyendo expediente de prófugo 
pur ónlcu de S. E el Consejo. 

Otero de Kscarpizo 1. ' de Julio de 
1857.—Angel Machado. 

Seiías del mozo /tomón ¡Imipcro. 

Estatura corta, moreno, ^ s t e i estilo 
del pais, hace como dos meses estaba en 
Almendralejo de Estremadura trabajando 
eo cata de D. Juan Bote, calle del Becerro 

Le f u se inserta en el ttoktin oficial 

de esla ¡¡nvincia para que llegando á no
ticia del sugelo de que se hace mérito, s i 
te hallase en la misma, se presente ó ex
poner lo que le comenga ante el Ayunta
miento de Otero; y de no hacerlo, le pa
rará cl perjtitcio á que haga lugar. León 
2 de Julio de 1857 .= / ¡ /naoo llendet de 
Vigo. 

NUM. 223. 

T[01USCIA.=CAItKlAJla. 

En el Boltlin correspondienle al día 
17 del mes próximo pasado se inserló 
la Itcal ¿rden y obserbaciones siguienles. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación me dito de neal érden con fcaho 
31 del.mes próximo pasado lo que sigue. 

La lleina (q. D. g.) se ha dignado 
resolver que V. S. señale á las empro™ 
de carruajes destinados i la conducción 
de viageros domiciliados en esa provincia 
un plazo suficiente para que según lo 
dispuesto en el crliciilo S.' del Itegla-
mento de 13 del corriente, se escriban 
en ambos lados do cada uno de los co
ches que les pertenezcan y están ya des
tinados al servicio, el nombre de las 
mismas y el número que corresponda á 
aquellos en caracteres de veinto centí
metros debiendo V. S, dar cuenta opor-
lunamcnlc i este Ministerio del cumplí-
miento de esta resolución. Es asi mismo 

Ja voluntad do S. M . que V. S. tome 
'exacto conocimiento del número de car
ruajes que hoy tienen empleados dichas 
empresas, adoptando cuantas precaucio» 
nos le sugiera su celo para que no puedb 
dejar do tener efecto lo mandado en el 
articulo 1." del expresado llcglamcnto. 

Y se inserta en calo periódico oficial 
para su mayor publicidad'.y para que 
tenga exacto y punliial cumplmnenlq lo 
que en la preinserta Iteal disposición se 
determina. A este fin sciialo ;vc¡ntc dias 
de término para que las empresas de car
ruajes destinados á la crtuduccion de vial: 
jeros establecidas en esta provincia, es
criban on ambos lados de cada uno de los 
coches que les pertenezcan y se hallen 
on servicio, el nombre de las mismas em
presas y el número que les corresponda 
á dichos coches en la forma' y modo que 
se previene. 

Los sórores Alcalilss de los pueblos 
de esto provincia donde estuviesen domi
ciliadas estas empresas, cuidarán de qnc 
se cumpla y observe lo prescrito, dando 
cuenta i este Gobierno, trascurrido que 
sea el término anteriormente prefijado, 
de quedar ejecutádo í'n' todas sus parles. 

Por lo que respecta á é ta ciudad, es
tará también á cargo del seslor Comisario 
do vigilancia de la misma, hacer que s* 
lleve A efecto lo mandado sabré el parti
cular, como ignalmerite qiíc se cumplan 
todas las disposiciones del Reglamento de 
que se hace mdrltó.'cfenai se ha circulado 
en el núm. 03 del lloletin oficial corres-
pondianteal día «7 de .Mayo próximo 
pasado, que recuerdo así bien á los Sro . 
Alcaldes para que no dejen de tenerles 
presentes en razón A so impuriancia y por 
el interés general del servicio de que se 
trata. 

Los mismni funcionarios darán noti

cia á este Gobierno del núm. de carrua
jes que tengan empleados tas empresas 
existentes en sus respectivos distritos 
procurando ll™n'ir cnmplidtunsnle en 
todo sus atribuciones y deberes, á fin de 
que los viageros enaunlrcn en las.acerla-
das medidas del Gobierno de S. M . 
(q. D. g.) la proctcccion que las mismas 
les daii sin perjuicio ni menosicabo de 
los intereses de las empresas. También, 
pondrán en conocimiento del mi^mo Gp-
hiernó de provincia cualquiera contra
vención que tuviese lugar y todo lo que 
creyesen conveniente á fin de extimar y 
proveer lo que proceda. León 16 de Ju
nio de lSü7¿=Ignacio Méndez de Vigo. 

. Lo que reproduteo en él presente nú
mero para que no se olmie ti cmifjíli-
miento de su contenido, lanío, por, las, 
empresas de carruajes de que se hace 
mérito, como por los funcionarios qtie 
deben cuidar de su obscrliancia, á fin de 
no incurrir en responsabilidad respecti
vamente, admitiéndoles por útlimo se
gún se me pn viene por Real orden cir
cular de 27 del mes próximo pasado que 
el plazo señalado, para que las empre
sas de carruajes establecidas en esla pro
vincia escriban en ambos lados de cada' 
uno de los coches el nombre de las mis-* 
mas y.el número correlalico en carac-
teres de 2 ) cenlimctros. t e r m i n a e l d i a 
7 d e l p re sen to mes./ .con Z de Ju
lio de Viúl—Ignacio ¡Vende: de Viga. 

Resoluciones del Consejo Real con motivo 
de jrrocedimicnlos seguidos conliq fim-
c'mmrios y corporaciones del orden 
administrativo. 

MlNlSTli l t lO DE LA GOBERNACION. 

Subsecretaría—Negociado 2." 

. Excmo. Sr.: Rcroitido'á informe del 
Consejo Iteal el expediente de autori
zación para procesar á 1). Juan José 
Balsalolirc, Gobernador que fué de la 
provincia de Cuenca, por suponérsele 
abusos durante su administración con 
motivo de corta de pinos en los términos 
de Jábega, Mariana y otros, ha consulta
do lo siguiente: 

•El Consejo ha examinado el expe
diente en que el Supremo Tribunal de 
Justicia pide autorización para procesar 
i D . Juan José Balsalobre, Gobernador 
que fué de Cuenca. 

Resulta de los antecedentes, que. la 
Junta de gobierno establecida en Cuen
ca en. Julio de 185i , nombró un co
misionado; especial que averiguara ios 
hechos siguientes: 

1. ' Si era cierto que Balsalobre, abu-
snndode su autoridad, habia dispuesto 
que Jos Ayuntamientos de J á b c g r Ma
riana. Sotos y otros cortasen [linos, los 
labrasen y condugesen á Torrejoncillp 
por . cuenta da los mismos pueblos pa
ra utilizarlos en provecho propio. 

2. ' Qué órdeh recibieron pjra ello. 
. .3.* A quiénes pertenci ian los montes 

cu que se hubiesen hecho cotias. 
i . ' Qué clases de maderas se habían 

elaborado. 
6." Qué destituí K les dió y duoée 

se bailaban. 

C Qué valor se suponía á las ma
deras. 

Constituido el comisionado en Jábe
ga, reunido el Ayuntamiento eon nn nú
mero igual de mayoras contribuyente», 
declararon era cierto que á 1 . ' de Uay» 
de 18ü3 se cortaren 2d6 pinos madera
bles de jórden de D. José Rodriguoz, 
Guarda-montes, por encargo de SR her
mano político el Gobernador Balsalobre. 
cuyos pinos fueron, labrados en .el misma 
siiioyronducidosáTorrejoncilloportueiila 
de Balsalobre: que no recibieron mas ur
den para la corta que la verbal del. Guar
da de montes; que los en que se hizo la 
corto correspondían al común de vecinos; 
que las maderas se componían de tiran
tes, labias, chillas y vigas; que ¡gnorabe* 
el destino que se dió á las maderas y id 
punto en que se hallaban; únicainen!» 
sabían que habian sido conducidas ó Tor-
rejonclllo y Taraneon, y que el valor da 
las maderas, "contando su porte ó Torre-
jonciilo, ascendería ó unos 12,800 re. 
El Alcalde que fué en el referido aDo. 
que Rodríguez ofreció abonar el importe 
ido los pinos cortados, 10 que no cumplió. 

Los. Ayuntamientos y maynres con-
tribuyentcs dé Sotos y Mariana declara
ron que en sus términos no se habia ve
rificado ninguna corta fraudulenta. 

En 19 de Octubre del mismo afiit 
.pasó el expediente al Comisario d t m o n 
tes para que lo ampliara é informara des
pués conforme ú.ordenanza. El Comisario 

'volvió á reunir el Ayuntamiento de Já
bega, el cual confirmó lo que aifteri'er-

' mente'tenia declarado, afíadiendo qtm 
' Rodríguez había dicho que, accediesen • 
:IM>; iba á cortar los pinos, qüc tenía pre
parados los hacheros. Uno de los hacheros 
que Intervinieron en la corta declaró quo 
habia sido llamado y pagado por Di. José 
Itadriguez. Uno dé los conductores Jo 
maderas manifestó también que le hablan 
sido pagados los jornales por D . N . so
lares, vecino de Torrejoncillo, y D. Jos* 
Jaramillo, y que unas maderas habían 
sido llevadas á una casa de este y otras á 
la que se decía estaba construyendo lion 
Juan José Balsalobre. 

El Ayuntamiento y mayores contri
buyentes de Collíga fueron reunidos tam
bién por el Comisario; y el Alcalde qc* 
fué en 1852 dijo quo á mediado de D i 
ciembre de 1852 recibió órden del Go
bernador Balsalobre para que se le pre-, 
sentara en Cuenca, lo qnc verificó ocom-
pafiado de Luis Cafias. Regidor que era; 
que Balsalobre le pidió ü3 pinos en él 
monte de propios del pueblo, cuyas ór
denes no pudo menos de acatar, tanto 
mas cuanto ya se había presentado á i n-
ríficar la corla el guarda de montes LKin 
José Rodrigucz. 

E l carpintero qne verificó la bbsa 
de las maderas dijo que le habla pagado 
D. José Itodríguez: Un testigo manifes
tó haber conducido estas maderas á Tur-
rejoucillo, depositándolas en una capilla 
del mismo término, y recibiendo los jor
nales ile Rodriguez; que una -sesma cor
tada fué conducida á Naharros para pro
vecho de Rodrigucz. El Ayuntainieul» 
valoró las maderas en 2,SOI) tu. 

En 1. ' de Agosto de 1851 mandó b 
Junta de Cuenca al Presidente de la da 
Torrejpui'illo retener las maderas exis-
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fentej i e destinadas álas obras rn-
Kieozadas por üalsalobre. lo cual so vcriü-

embarcando 00 tirantes de 1S pii's, 
431 ile 1S y otros varios, ¡r tablas de 
imilla que »e hallcban en los corrales de 
D. Juan José Mnrtincz. cuyas maderos 
su dijo eran propias de Balsalobre. 

Et Comisario de montes inforniA que 
ta ra juicio debía ser resposable de la 
m í a de Jábega D. José Uudriyuej, y de 
ls de Colliga D. Juan Jnsé Dalsalobr». 
eligiéndosele la responjabilldad, confur-
uie i to nrliculos 1SB y 1SS da la orde
nanza del ramo. 

Pasado d tanto de cnlpns al Supre-
IUO Tribunal do Jusiicia, el Fisoal pro
puso se recibiera declaración i Balsalo
bre acerca de las roferiilas cortas, si ¿\-
reclatneñte por si 6 por raedi» de Rodri-
giiez las mandó ejeeular, con qué forma
lidades, para qué Un. y sobre los detmií 
pormenpres opiirtiinos. Ilalíolobrc en su 
consecuencia, di'i-'riríi eii 6 de Junio de 
1855 que las tortaa que el liobia autori-
zado se habían hecho con arreglo á or
denanza; que no sabia se hubieran veri-
licado corlas por mandatos del Guarda 
mayor Rodrigucii y que únicamente se 
le había denunciado una corta frauda-
Icnta hecha én I S o l por I ) . Antonio 
i'aíii'z; y que otras que te habían lie-
cho eran de tan poca intidad que no 
podía determinar ni su número ui las 
localidades; que las cortas que iiabiaú 
autiirizado en beneficio de los Ayunta
mientos se.habían hecho legalmente y 
siu traspasar los limites para que estaba 
autorizado. 

A petición fiscal se pidjó Informe 
al Gobierno de. provincia,'súbre sí exís-
lian ó no antecedentes en el misino Go
bierno ó en los pueblos de Jábega y 
Colliga de las corlas que se decían prac-
.ticadas en dichos pueblos. Del informe 
del Gobernador aparece que ni en uno 
uí en otro pueblo existen los antece
dentes por que so preguntai ni en la 
¡üeérelaria de aquel Gobierno había do
cumento alguno relativo al mismo asunto. 

El riscal dijo que por la declaración 
de Balsalobre y diligencias posteriormen
te practicadas nada han perdido los lie-
ehus del carácter con que fueron de
nunciados, y cxjjen un procedimiento 
turmal y di recioentre los presuntos res
ponsables; que de la corta de Jábega 
debería rcpittíir.¡c ta! cxcluslvomeiitc el 
Guarda Mayor .del distrito 1). José Ro
dríguez mientras no justilique que obró 
« • curaplimíentp da ñna órdou de su 
Hiperior; que la de ÍMiiga lo es Balsa-
bibre. según los dalos recogidos hasta 
ahora; y concluyé proponiendo al Supre
mo Tribunal se pidiese autorización para 
proceder contra Balsalobre, remilietido 
el tanto de culpa contra llndriguez al 
Ju'-z de primera instancia do Cuenca.. 
AÍÍ se acordó por auto de S do Oc'.ulire 
de 1833. y ])or Keal íirden de 13 de No
viembre del mismo afio pasó expediente 
IKnn.íuforme al Trilmnal Suprema Con-
téticioso-admiúistratívo. 

El Consejo informó i S. M . que po
día conceder la autorización, fundado en 
<|ie en cuanto- á la corta de Colliga se 
podría presumir que-Balsalobre habí» 
•ometido abuso de autoridad. 

Por Iteal úrden de 2a de Mar/o vnl-
l i ú el expediente al Consejo con una ex
posición de Balíalolire. i la que acnm-
pafjüba varios nuevos documentos, reta-
tilos á las corlas que íc suponían he
chas cu Jábega y Colliga. l.os dueiimen-
los son los s¡tMiie!itcs: 

l ' n tesliiuoiiio de la seniencío que 
rerayú en la causa qur por este luolivo 
se ha teguido contra O. Jusii liodri^uez, 
en qp.c se le ha absuclto por la instan
cia de la corta de Jábega, .y se sctt're-
seyó en lo relativo á lu de Cnllíga, de
volviéndose las actuufiones al Juez para 
que procediese ú lo que hubiese lugar 
contra el Ayuntatuienlo de Jábega: una 
¡iiforuiackm practicado pnr l ) . José Ro
dríguez ante él Alcalde del pueblo de 
Mariana, en la cual declararon cuati*» 
testigos que en Julio ó Agosto de 185.4 
se presento en dicho pueblo úti escriba
no, eomisiooadu por In Junta de gobier
no de Cuenca, quien hi/.o al Ayunta
miento varias preguntas sobre si había 
cortado en el pueblo algunos pinos Bal-
salohrc ó llodriguez, con palabras impa
cientes, y hablando mal de ambos, y que 
dicha Corporación se negó absolulunienlc 
i las pretensiones de Torrecilla por ser 
falsos los hechos de que se habla; por 
último, una información hecha á instan
cia de Balsalobre, fecha '22 de Abril de 
1857, en que D.'José Bodriguez declaró 
que jamas le había encargado Balsalobre 
que comprase pinos por su cuenta en 
Colliga, ni en ningún otro punto; que 
él tampoco había • intervenido po ' su 
cuenta en dicho pueblo; pero"recorda
ba que en 181)3,, no siendo empleado 
de montes, había comprado *á un par
ticular SO canalones. Dos Testigos pre
senciales conürmaron lo dicho por Bo
driguez. 

Vlslo nuevamente el expediente con 
los docuiueutoss presentado p^r Balsa* 
lobre; 

Consideran lo que no existe prueba al
guna de qne Balsalobre hubiese tenido 
parle directa ni indirecta en la corto que 
se supone vcrllirado en .Jábega, según 
el Fiscal del Supremo Tribunal de Jus
ticia ha reconocido; teniendo en cuenta 
ademas que cii la caifa seguida contra 

! llpdriguez, por este hecho, no solo ha 
sido absucllo de la instancia, sino que 
se ha mandudo proceder / i lo qac ha
ya lugar contra el Ayuntamiento que 
declaró en el expediente: 

Considerando que es muy sospecho
so el testimonio aislado' del Alcalde que 
fué de Colliga en lüSS; suponiendo que 
Balsalobre le habla pedid» ü3 pinos del 
monte de propios, dicho que no tiene 
conilonacion alguna, ni del Ayuntamien
to ni de los mayores conlribnyiutci, en
tes, por el contrario.' hay motivos pata 
creer qnc esta manífestaeion no tiene 
más objeto que evadir la responsabilidad 
en que el Alcalde débló incurrir ve-
rilicando una corta sin In oompetcnte 
autorización y sin amieueia del Ayun
tamiento, faltando i la ordenaeza díl 
romo, teniendo prcscu'lé ademas que es
ta causa se ha subruscido en la infe
rior por no resultar mérito para pro
ceder: 

Considerando que nada (I? faberabio I 
justiCca coutra Baisalohre ei haber lia- | 

lia:!:) en u:i corral de su padre pniüi-
en •madrnH que no couslan fueícu de 
In prnpiediuí de aquel, y que. aunque 
lo híibieian sido, f i no se ha acredi-
lajo tuviesen vicioso eligen; 

KI Cniiícjo, reclillcandy su primer 
iiiforine, opimt pudiera V. I¡. consu tar 
ti .S. í l . se ileiiiet;tie la «ulorííaeion que 
el Suprcm-.) Tribunal de Justicia .so
licita. 

V hatiiéndone dignado S. I I . In Reino 
(0- G.) resolver ile cnnfornmlad con 
lo C'i:L'.u!lud;> por el Consejo, de Beal 
úrden lo comunico á V. E. para su 
inlelijíeiicla y credos eotiílguientes. Dios 
guarden V . i i . muchos «¡Ins. Madrid '£1 
de Jmiio de IS^i'.^--Cándido Nocedal.— 
Sr. ¿linislro de Gra>'¡a v Justicia. 

. Remitido á informe de las secciones 
de Gracia y JuiMeia y r,ober!iae¡oii del 
Couseju I!val el expediente de antnri-
zaeion para preceror (i D. Antonio l!e-
guera. Comandante- del presidio de esa 
capital, por suponérselo abusos en el 
castigo de un couíiuado, han consulta
do lo siguicü-.i': 

-Las secciones do Gracia y Jusiicia. 
Gobernación y ¡'omento reunidas se han 
enterado del expediento de autnrfzacivn, 
negada por el C.obenicdor de lo provincia 
de Toledo al Juez, de primera instancia 
de la capital, para procesar á 1). Anto
nio Reguera, de cuyo expediente re-' 
sulla: 

Que habiendo quebrantada su conde
na Eduardo Ronquillo fué apresado y 
eatcegado nuevamente en el presidí:) de 
Toledo, donde le destinaron á la sección 
de agitadores: 

Que habiéndon! resistido á verificar
lo, manifestando que las esparteñas quo 
llevaba le tenían llagados los pies, le cas
tigaron los cabos con las varas: 

Qnc habiéndose quejado al Coman-
' dante, mandó este á los cabos que se 

hiciesen respetar, y & todo tranco sostu
vieran la discipline: 

Que ¡i poíar de esto el presidiarlo si
guió resistiéndose y dirigiendo ¡tuicnazas 
é injurias contra el Comandante y los 
cabos, los cuales le apalearon y cuutaron 
lesiones menos graves: 

Que estimando el Promotor llscal y 
el Juez de primera instancia qne tales le
siones fueron causadas n eonsraicnda 
de aquellas palabras dicha; por el Co-
maiulante D. Aatonio Reguera, come
tiendo de esle modo uu exceso en cir
culo Ue sus atribuciones, se solicíló la 
correspondiente autorización intra proce
sarle: 

Que oídos .el interesado y el Consejo 
provincial el Gobernador se negó á con* 
cederla, lundándosc eii quo el Comau-
d»nte no había hecho mas que mandar 
cumplir la Ordenanza. 

Visto el reglamento para el úrden y 
régimen interior de los presidios del Rei
no; vista la obligación 13 de! art. 11U de 
lu Ordenanza general do le* uiísmus: 

Considerando que leí exceso» (¡ue 
pueda haber liaiiid-j en el cesügo del 
confinado Kdoardo Bonqvilla ur dobcr. 
s,)r irapotados al Joio de! e-í -'^ -. .nnieiiic 
penal yor no h^bc-r ¿Í;;!.- .;::):; ó ''en e'::.-, 
ía de c;i:n>:,!.r con h í'-, l?;:ót::-::i ú i : : ; i -

mo. sin (¡ue esto relevn de responsaldü-
ilad á los cabes hubiesen abusado do 
sus faei'.ltade.-.: 

Las íCi'í.-ione.'i opinan qne V. H se ha 
deservir consultar á S. M. que se con
tinuo le. ncgiitivn de anlcri/aeiou aeoi-iia:. 
lia por el Goberiiadur de la proiiuciu de 
Toledo." 

V ha'iiendosa dignado S. J í . la í!ei-
na (q. I ) . g.) re:;Mhcí- de rotifonnidad 
« m lo consultado por diclirs si'ceioues, 
de Rea! ónien lu comnuieo a V. S. pa
ra su hiteligcuei.i y electo:, corrcspoii-
dienlcs. 

líio:i guarde á V. S. imielios anos. 
Madrid. Zü de .lunio de l.!íri7.=?ioee-
d.il.—Sr. Golicrnodor do la provincia de 
Toledo. 

¡üec í t e del S l ideJ tmh nim. l , W > . ; 

AÜM1NISTHACION PRIXCIPAL 

ilr liucimla iritblka de In Provincia (fc 
leu.,. 

Peritas ¡vpiiríidorei.—CIrailar. 

Por la do 13 di: Febrero úllinin. 
Inserta cu el L'oietiti ollciol n ú m . 20 se 
previno á los Ayuntamicütos de la pro
vincia, la rormai i¡;n y remisión A iMa 
oüeina. <!« las propucslas en lerna pnru 
el uombrainienli) de peritos.repartidores, 
serun el túndelo iüscri ! en el üideliii 
de 22 do Fcbrcri de ¡SolS, número 
a3. Sin embargo (le tan larniinan'i; 
(!ispor.xi<jn. les tuiinicipins que á con
tinuarlo:! so r-x¡:i-c:-:::i. aun no la dieron 
cumplimienlo: y coico esla falta depende 
mas de iicglipCe.cia y ribaiidoiM por parte, 
de las corpnrariones y en especial de sus 
Sccrefaríos, que (le la dlllciiítnd de re
dactar nquoi li.'jemnento, que niiiguna 
ofrece por su íenriliez; esta Administra
ción ka acordado hace:' saber á los mo
roso:! qis" si para el lo de .fuiio próximo 
no han presentado en esla oficina la pro-
piiesia Riencionaila.se exigirá á los conce
jales, previa la cn:::;:ntcntc alitoriíaeioo. 
la mulla de 100 rs. y á ¡as Kceretnrios la 
de M . por reconocerlos también i:ulp.-i-
bics. l.eon 2!) da .¡linio de lS.'j7.=sAn¡<i-
nio Sierra. 

RcuttOX t!<r hs X;j¡í:)ti:¡ii/:i!iii (¡u:: u t . 
/¡n.-i ¡ i r a m l t s d o /••! projir.xbi tíe ¡lerit 

re jKir t i ihns . 

AlgatU-K:. 
Alija de lo.-, Molones. 
Alircauzu. 
Albarcs. 
Benaviíle.^. 
Booa de Ht í rgano . 
Borreoea. 
Cabreros del Río. ' 
Cabrillanes. ' 
Cármenc-s. , 
Carrizo. i 
Castrii'.o y Veiillo. 
Castromudarra. " ' 
Cabrones del Rio. 
Cubilias de ios OWos . * 
Cubillai de Escáo- . . , 
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Cüpitüm. • , ' 
íjIL'ílM'lítV. 
KVcsno iJc 1¿I X\"¿u. 
ííiiílt'piiiMüs...' • 
Canvfc:... 
( j o n l o n r i l i n , 
( ¡ í i ' jn l i l e tirapos. 
IJI Baft" in . ' 
UnjiLiiii ilc'Nogrii'ms.. 
lia. SSiiji'w. . 
Isi Pilladle Gotduir; 
K:t Hoblii. / . . • . 
la .Vega ds AJaiaw*. 
Ul lq . ; V- • • 
l .bmas 'dcRívpfn. • '.' : ; 
l4;o (ttf Cnrucedu^ ' - - . 

Murins ile Farmlfs,, ., , . . 
Oloc» tic l«i'oi \mo.. ••• 
Urncia. 
I'nlnrtns de In 'Vnltói-ruoi'. 
rciísdadu VaWuuiii.. 
Pimío. . . 
l'orti'la Se AgnWr.- • - i 
l 'jianiiiyii. 
HcjinTas ¡le arrllia' y 'nUjri:.: 
Itaioili).-- • • . 

IGqt»'ifl! fe VríKi: . 
KIÍJJIPIIO de In yalilueriMi--... 
Sartugnn. . -•. 
fh tu t lan de K c g a l » . . . . 
St Justo i l f 1» Veja . 

l»i:(lro Jíorciaiios.. 
Fin. Oislina. 
Sta. Mnrin ile O.nljs. 
Stt.- M¡i.rinii. (l!!Í IWj. 
Snttlfayn .Mii'as.. 
SinliMvfli'i <!o la Ma. . 
Solo do la Vopa. 
S. Cleiuvnte do V-liiuets.!. 
'l'iuc'.ms... • • 

' ÍVrGí íKi .-. 

'i'on.'im.,. •'• 
Trahadoro. • • 
Yultloroy 

^•'aldoU'ja. . 
Nsite de. I'iqo'lr 'ilov. 

. A'ofía 'ío Ififaci'oüttir. 
A'íliadrnH;!'. ' : • 
YilíaíVanen.. 
^'ülarnizar; 
A'HIaniooláii'. 
VillaniH^a do .lanilla.-. 
Vülaqnojida. 
VillaquilaRibrc. 
•V'iliartfjo.. 
Yiliazala. 

ASU.NCIO.S n r i C I A l X S . 

Se hulla 'vacante la Secretarla árV 
Aynnlainicnto de Santa María ric Ordas 
en esta provincia, tnya diitaoion. es do 
doscientos ducado", anuales, oslando oldi-
gado el que la oblonga á liao.'r los ro¡iar-
iNiiientos.'cuonlas niiinieipnles y deraas 
trabajos propios (io esio deslino. 

Se anuncia en el .ÍIMülin nlirial.de 
esta provincia paro (¡ue los qjo aspiren 
& dicho destino,.dirijan tus solicitudes 
al citado Ayuntomier.lo' denlro del i f r -
iiiiuo de un mes desde, la inse-cion en 
dicho periódico y en la Gacela dul Co-
hierno que se hará tres veces en el espre
sado lénnino, al tenor de lo dispaestu en 
c\ B,eni decjrclo do I t ) de Ootulirc (lo 

, 4853..Lcon'21 de Junio de 1337.=rlg-
'• ¿¿cio'Menilez 'de Vigo. 

rñ S rf. . ' i ,2 

a-a a c c . a . a 

*$J • J2*,K:'^" " '«̂  « V- ÍÍ'-** *«' 

C ' a « ^ J ; ?, ¡í' H. - SS.-̂ ". 

'-* h 

<3>£ N"I ¿"t 0 > - £S C ¿ " ' 0 ' " < ^ 5 

/«fí/íT ¡trqviiKtal de £f i:r ' : : i:: íQ- de • 
Üvicih. 

Eri oí Hííspiísl •proYinria! / I c - r s í a 
Cimlntísc halb.vnciinto !n pUaix do- Ayu-
dajüe de I'roftfpor (lulntia; ron ¿ h z rs. 
dinnos, liaíjiincíi'.a c! tnisiíio'íiJiítr.io 
v'dotnnsquo la JÍHÍI.T tiene fsüri.r.iín, ¡ij 
hien se exijo que oí quií* b'sifv;: hj í ja 
dcscr.cunndú'- iiiíncs,- Ci.-i^no ¿e -S . " 

I.as personas que so co:::;dcrri] irinr- • 
nnduí. du los cciniiciíiiuüios precipos-para 
dusoiíipeílarli y Haaccu aspirar «-i oh--
Ipnitinn, dí'l:rr¡i!i prossr^nr 3i:s soliííln-
íl«s ducuir.eniíid.-.s.dcniro d,-! p!¡iro il« 
£0 días o:) ia í^iYcUirin du !J mis^a 
JiiiiM^cn ri.indc.-fto l¡;i¡¡;i da ir.sniuíslo b ' 
nota de los (!e:jerí:f; tjue nislnnia (Íi:-iio 
cargn. Ovk-da y .híiiín 23 do lS:>7.-¿rí 
O'obcroad^r l ' r t rkVníc. Ar.lcalí; i..;:fr..-

^rí 'ürio. Af i r ' 

Ritccñii-n c o e r c í ¿a ¿ ' ¡ í s '^Htcf t .wi í í i i ip-

I V r f . i l lnciü'.jon^ do l í . .kfqtr.n T « - ' 
ñf í . >:t; • hflíí» Yaca;!'? en ig-t i i fHfí id-üo 
ríriiíflcia. iMiA cr.U'-jurie. d'j-ier::i¡;;í) qJío 
'hñ di:, nroveersu-a -.ctjnriírso tvArc CiUo-
;dr.itico» dé • íisrfnso dñ h niii-üt;) Mirn!-
tacl: I .es 'ñupiranies rciiihiriín ¿-eifíaDi-
riíccifí;!1 3ÍIS SDIÍCÍÍII'-M 'iicr:-ti:i:cni;ííla3 i)ri 
iú' t 'r¡r:iuo do. «uu ' . f s ñ cavi'rr d'?S'fy ! i 

K! i:#:.r:K;. I ^ : ^ - : . . . ; i ' : ! ; ^ . 

, P R O V Í D E X C l A S J i r D I C l A U i S 

^ r.iccnnirido D. SligucI r.opq.irsciídern. ('n-
'. M l u m <¡or¡ieiidydi¡r'dc la' ú rdm 

; AuiRrírnim do !sal)'>l IÍÍ Cí l i i l i^ , \ .lm*x 
[ do iirinirin. 'iiistrtncíá de cíudud 
i y partid». 

• -POro! prnspiilp.se ciln I l i i c m j m i -
:¡p.ln7.a iV:Uil¡K¡!i-:Goli»i),. i i a l H t a l ' do Ynv- • 

ilii\ó. sijíiiiiiíi. li.ii .JuíiqtiiiV Cii l icrrr / . \¡i 
.diftmlo, Yei:itto quo'fíuVdi'l misino pid'- ' 
lilr>. pura ••ijne oh T olHórmitio-V'de : i : : f -
lio di¡is so pvoscnleyon:; n^l-o.^iizpii^'-
onn .tiliyí;to.:dQ Iincorlá ssber, v.iiji pro- .. 

;T¡(HNi('ia on l¡i ¡nluligoni:»» (pío. do im' 
Acríliriirlo I;» panirá ol* p^jnl r . i i^ iprn 
Iitiya riVfí;if..í).-)rlo cd Lonir^^-drttij v'íj-w 
do •Jimio, do 1S¡)7'.^UÍHO^^'Í.»Í>*-,;I'^"-.' 1 
C - ^ y s V t í f f - inundado;'do, S.,-S.;-lJdi:Í^R:(».;. 
(¿aroiv AU^roz... ' .. ' .' '. - ,.;• 

ÁXIJNCíOS- PAUTIGULAIUÍJÍ.' 

Ramón. Pin^rn Gaiznn, .alfiiisoi! dH Jo-í-i.. 
gado do priinura'iósU'tiicia du esta f i u -

' dad ¿le (.non y su pnríido, pori «omi- ' 
; ' síniidol l.b'Oiii'indo D. ftli^ucl'i.op'.'V' 
•'. I^srudi-ro, Jutz.do: primera Umauxti* 
•'i du la miAiiia. . . . .t 

i ' llago saber: que on.ins dilÍKonciss dit:-
tpago on qno cf!loy;entendioií:!» á TÍriudi 
,d<! dosiiaoSu» dol 'Ju/.gndo 'cmilni Jno-,. 
•qoin Aniii'sti). do-osia.UTindad, p-or .do*. 
.niü qoiuh'.iHos'ron!es qoo es en deber A • 
su convecino I ) . Pablo Kloroz. entro Je'*-

(hiónos'.onrofiríín'dní! el «Fscto.- lo ^'suna^ 
oáí;n;,slÍa..ón,osta Ciiulad. á, la ploxnela y-
onllii'Üé ios Dyst'a'-zo.í, eüinpiíojta de tíos. 

.pí;oi{!:y do nitova- pláiital !a .CUÜÍ ha sido 
•i tusada por los peritos en díicb in i rno i -
.ii i i ' l i t is rüaNis. Las ¡lorsnnn*. qoo qniei'im--
•jinterosarso on so oonipm;.acudirán el 
í d i i veto'.o.y.Lres do Jul io , ,y, hora do la-t-
!«;]ec do su nianaí}a,'.'al ofici» e:¿crió»Hio'! 
,do i ) . Piídrb do la-Che lEhlalgn, dondt-
'so rfío'aliu'á eo-ol -idojiir poslor. }\sion--' 

dn oslo el priinern y .ú:iin¡) fíJieln. A.yaiv 
.üí'.lreinln de Jotiio, de niil..'irlmcieTiin*;, 
diioneiiia y.siole,-— U-íiuím :, Vuitim t>.l-f 
zíMi.—.Vnto-mi^: Pedru'do la Cnu H i -

"• dalgo'; " " *'•*'.-' 

, VA\ OÍ di» .2S do.J'.üúo py.ik'.Uno pasa-* 
.do so cstravió una,[:ylii;:n•.prüfiiiJa. fH'Ü.-. 
icaíia. de iiízada re.mílür. La poriona :%ip> 
;sep.i so phnidilró sío scívir*'cu t r i a r l a e»» 
casa dc lJenUo Sanchoz. r.íllii de fr.s Ei¡:-' 
culiitas,- diíiidó'SC '^"iliüoarji. 

I i : i el -dia .27':ilo Ji;n¡<):'p.itr |a pfífdio';' 
d'iHa'pnrecii? di !-.ííaijin dó'AHibas-ajro.i»;. 
mía yi'i;oa ca'sítiña 'muy escora, epu i¡ii'. 

"¡ifolpe del que está rovi.-nlítilh on til b i lo ' 
í;/.qinerdi» ó'«doreí-Í!o, ' qáo íe ' le OilVicrin • 
ibasiVmte-; de•'alzada meló.•cuartas p.nfiv-, 
;iue!iOH. Si-al^imu'ütipiora iüi. paraibro IÜ:., 
•pondrá on ('oníudimi-'n!/» do. 0. 'víajiu'i 
'barrio cií' fr'Cairipy-áoiilIo."_i-eun ^ ' d V ' 
•Julio de 'Jtíü". ;• •'• 

••: Dol i 5 al-20 do ..Junio' do este nfn>'-
do ISüT;-. raltú del puerto de Arbns.uno-, 
yegua-pelicana aco'K'hr.dii, lioru; on fi
gura de 'rainn únhs viíídiira's Mant-as ?:¡i('. 
la ' parló «"xlennr do los orojns, la 'rlrñf. 
e.sPiOila'di'i-det- ¡ir.iórnt!, aizaxla ¡¡ii-íe (•t3;;r-' 
tas y i m l i a . .de.Mdv.afi'.'-s.^orvtá ¡io lorbe • 
y sÍ!i;Ciii,.,I.a pcrser.a qnu K'i.w SM para - , 

.d«"ro, avilara ó i i i dueño 'que es Je;;ú 
Aliíi'.'.a. MTim» dt i ' t í r-iíchív, del Ayún-
íainiiT/.o di'' Lona. p r o H ü c b de (h iedo , 
quien pagará los paslis y ; i b r ¿ ;U:;EV ¡/¡a-' 
tjIkeciüiM-tT:\\-';'.rí...',.:'[1. -

UírrrATi n: íí. 
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